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33V93 REAL DECRETO 31tJ3/1983, tU a tU noviembre, so
bre trOBP¡UO tU funciones y "",lcio. tUl Estado O
/o Comunidad AutólOOl7lO tU Canarios en materle tU
e.tudl08 tU ortUnac16n. tUl territorio y medio a....
bl.!'nte,

El Real Deoreto 1358/1983. de 20 de abril, determina las nor
mas y el rocedlmlento a que han de ajustarse las transferen
olas de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autó
noma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la Comisión MIxta
de Transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomfa de Canarias, esta Comisión, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las transfe
rencias en materia de estudios de ordenaclOn del territorio y
medio ambiente, adoptó en su reunión del dla 23 de lunlo de 1983
el oportuno acuerdo. cuya virtualidad prictlca exige su apro
bación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el níune
ro 1 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomfa para Canarias. a propuesta de los Ministros de Obras
Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial y previa
deliberación del Con.ejo de Ministros en su reunión del lila
a de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
previsto en la disposición tranaltorl6 cuarta del Estatuto de Auto
nom1a para Canariu de fecha 23 de junio de 1983 por el que
le transfieren funciones del Estado en materia de estudios de
ordenación del territorio y medio ambiente .. la Comunidad
Autónoma de Canarias y se le traspasan los correspondientes
servicios y medios personales, materiales y presupuestarlos pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2,· 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ce
munldad Autónoma de Canarias las funciones a que se reflere
el Acuerdo que se Incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados a la mfsma los servicios Y 108 bienes. de
rechos y obligaciones, asl como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
Acuerdo de la Comisión Mlltta, en los términos 'Y condiciones
que all1 se espe<:lflcan,

2,. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dlspo
alciones legales afectadas por la presente transferencia.

:Ano a,' Los traspasos a que 88 reflere este Real Decreto
tendrAn etectlvidad a partir del dia 1 delulio de 1983, sedalado
en el Acuerdo de la mencionada Comisión MIxta, quedando
convalidados a estos efectos todos los actos administrativo,
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el Competenclas. .ervletos y funcione. que se reserva la
AdminiBtraclón del EBtado.

En consecuencia con la relaci6n de funciones traspasadas,
permanecerán en la Administraci6n del Estado y seguirán sien
do ejecutadas por los Departa.lllentos a los que en cada caso
corresponda, por raz6n de la ..,aterla, las competencias que
atribuye al Estado la Constituci6n. y en particular ios arilcu
ios 131, 138 Y 149 de la misma, asi como las disp<,;iciones que
se dicten en su desarrollo. En especial seguiran siendo de la
competencia del MinIsterio d~ Obras Públicas y Urbanismo las
siguientes funciones y actividades que, con relación a la materia
objeto de este traspaso, viene realizando el Centro de Estudios
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente:

a) Estudios y propuestas relativos a la legislación general
básica.

bl Actuaciones a nivel internacional.
el Realización de ,estudios e investigación de carácter e

interés general O de ámbito supra-autonómico.

Dl Funciones en que han de concurrir la Admin.istración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma d. Canarias y
forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadf!,mente entre el Ministerio de
Obras Plibllcas y UrbanIsmo y la ComunIdad Autónoma de
Canarias, mediante Comisiones designadas al efecto, las si
guientes funciones y competencias:

al Ela boraci6n y coordinación de los estudios Y de la in
formacl6n relativos a la definición de la politica general de
ordenación del territorio, actuación territorial y medio am
biente.

bl Educación Y formacl6n de expertos urbanos y del medio
ambiente, así como la organización de seminarios y cursos.

E) Bienes, derechos >' obligaciones del Estado que se tras·
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Aut6rtoma de Canarias los
bIenes, derechos y obligaciones del Estado que. se recogen en
el inventarto detallado de la relaci6n adjunta numero 1, donde
quedan 'identificados los inmuebles y las concesiones y contratos
afectados por el traspaso, Estos traspasos se formalIzarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomia y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobaci6n de este Accer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material ¡nven.
tariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones I'r~e se
traspasan.

1. El personal adscrtto a los servicios e instituciones tra~-...
pasados y que se referencia nominalmente en la relaCIón q.--tlun·
tanumero 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma
correspondiente en los términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomia y las demás normas en cada caso apli
cables y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Pub;lcas y
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno eprue·
be el presente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Ca
narias una copia certificada C:e todos los expedientes de este
personal traspasado, así como de los certificados de haberes,
referidos ·a las cantidades devengadas durante 1983, procedién
dose por la Administraci6n del Estado a m'ldlflcar las planti
llas orgánicas y presupuestarias en funci6n de los traspasos
operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que Be 'raspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan ion Jos que'se detallan en la relación ad
junta numero 2.2, con indicaci6n del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados. nivel orgánico y dotad6n presu
puestaria correspondiente.

Hl Valoración definitiva de la. cargas financiera. ds los
servicios traspasados.

H.l El coste efectivo que• ..,gún la liquidaCIón dei presu
puesto de gastos para 1981, corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad Be" eleva con ca,ráct.er dAfinitivo a
30.107.000 pesetas, segUn detalle que flgura en la re,ac;ón 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempei\o de los 8ervio:'ios que se
traspasan durante el ejercicio de 1983 comprend.eran las si-
guientes dotaciones: .

lestinados al mantenimiento de los servicios en el mislJ\O ré
,¡imen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de adopci6n del Acnerdoque Se transcribe como anexo 1 del
prLJente Rea. Decreto y -que, ft llU caso, hubiere dictado el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo hasta la fecha de su
publicaci6n del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestartos que figuran deta
llados en las' relaciones 3.2 como .bajas efectivas. en los Prs-.
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán
dados de baja en los conceptos de origen y transfertdos por
el Ministerio de Economia y Hacienda a los conceptos habili
tados en la secci6n 32. destinados a financiar los servicios
asumidos por las Comunidades Aut6nomas, una vez que lO
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Pre
supuestaria del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo los
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1983.

2. Los créditos no Incluidos dentro de la valoraci6n del cos
te efectivo se librarán directamente, por el MInisterio de Obras
Públicas y Urbanismo a la Comunidad Aut6noma de Canarias,
cualquIera que sea el destinatarto final del pago, de forma
que esta Comunidad Aut6nom~ pueda disponer de los fondos
con la ant~laci6n necesa.ria para dar 'efectividad a la prestación
correspondIente en el mIsmo plazo en que venía produciéndose.

Art,. 5.° El ~res~nte Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publIcaCIón en el .Boletin Oficial del Estado_,

Dado en MadrId a 2 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'lOZ

ANEXO I

Doña M~rta Lobón Servia y don José JaVier Torres La;;a Se
creta~lOs. de la Comisión -Mixta prevista en la disposición
tranSItOrIa cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias- '

CERTIFICAN,

Que. en la Sesión Plenaria de la Comisión celebrada el dia
23 de JunIO de 1983 se adopt6acuerdo sobre trjjspaso. a la Co
munIdad Autónoma. de Canan~3 de las funciones y servicios
del Es~ado en. matena de estudIOs de ordenación del territorio
y medlO ambIente, en -los términos que a continuación se ex
presan:

Al Referencia a normas constitucionales, estatut:zrias y le-
gales en que se ampara la transferencia. '

La Constitución en el articulo 148.1, apartados 3. 0 y 9. 0 , es
tablec~ que la~ Comunidades Autónomas podrán asumir com
peten~Ia6 relatIvas. a ordenación del te.r:-ritorio y gestión en
matena de proteccIón del medio ambiente. y el articulo -H9.1
reserva al Estado la competencia exclusiva en determinadas
materias relacionadas con aquéllas.

/ Por su parte el Estatuto de Autonomfa para Canarias esta
blece en su artículo 29.11 que corresponde a la Comunidad
Autónoz:n,a .la competencia exclusiva en materia de ordenación
del terrItorio y en el articulo 03, al, le atribuye. en los términos
que establezcan l.as ~yes r normas reglame_ntarias que en des
arrollo de su leglslacl6n dIcte el Estado y la funci6n ejecutiva
en materia de protecC!ón del medio ambiente.

~obre la base de esta~ previsiones constitucionales V estatu
tanas es legalmente poslble que la ComunIdad Autónoma de
C8n;a.rias tenga competencias en materia de estudios de orde
nacl6n del territorio y medio a¡:nbiente, por lo que procede
operar ya en este campo transferencias de tal indole a la misma.

El Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se
aprueban las normas orgánIcas del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, determina las funciones que corresponden
al Centro de EstudIos de Ordenaci6n del Territorio y Medio
Ambiente ICEOTMA).

Bl Funciones del Estado que asume' la Comunidad Autóno
ma de Cananas e identificacwn de los B61i'icios que se traspasan.

1. Se transfieren a la Comunidad Aut6noma de Canarias
dentro de su ámbIto territorial, en los términos del presente
~cuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tiVO y se publIquen en el .BoleUn Oficial del Estado-, IRS si
guientes funCIOnes, que venia realizando el Ministerio de Obras
Publicas y Urbanismo:

- Reali~aci6n de estudios _e investigaciones de ámbIto local
o autonómiCO en materias de ordenación del territorio. urba
nismo y medio ambiente.

2: Para la efectividad de las indicadas funciones se tras
pasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los medios per
sonales. materiales y presupuestartos que en el presente Acuer
do se relacionan.

- Asignaciones presupuestarias para cobertura del
coste efectivo [relaci6n 3.2) " .

- Subvenciones e inversiones (relación 6.3)

Total .

Pesetas

17001,147

17 001.147
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H.a El coste efectivo que tlgura detallado en el cuadro de
valoraci6n a.l se financiarA en los ejercicios futuros de la si·
gulente forma:

H.a.l Transitoriamente, mientras no entre en vigor 1& 00
ITespondlente Ley de partlclpaci6n en los TrIbutos del Estado
mediante la consolldación en la secci6n 82." de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efflctlvo. por loa Importe que se indican,
susceptibles de actualización por loa mecanlsmoi generales pre-
vistos en cada LeY Presupuestarla. . .

Crtdltos en_lu 11181

al Costes brutos:

- Gastos de personal... .. oo ; ¡ .

- Gastos de funcionamiento oo. ..; .

- Transferencias corrientes oo ;.. oo .

- lnversl6n de reposici6n oo '" oo oo ..

bl A deducir:
- Recaudación anual por tesas y otros Ingresos ...

Flnanclacl6n neta .... oo oo. o.. oo. oo.

'-316.000
2.566.000

691.000
22.1145.000

30.107.000

80..107.000

H.a:a Las posibles dlterenciaa que se produzcan durante el
periodo transitorio, a que se refiere el apartado H.a.1 respecto
a la flnanciacl6n ae los l81'V1cioa U'ansferldos, ser6n objeto de
regularll*:16n al cierre de cada ejercicio econ6mlco mediante
la presentaci6n de las cuentas y estado JustIfIcatIvos correspon·
dientes ante una Comisl6n de liquidaci6n. que se constitulrA
en el Mlnlsterto de Economla y HacIenda.

D Documentacl6n y expedientes de los servicios que ss tn16
pasan.

La entrega de la documentacl6n y expedlentes de los servicios
traspasados se reallzarA en el plazo de un mes desde la apro
bacl6n de este Acuerdo por el Consejo de MInIstroe..

Jl Fecha de efectlvldad de los vansferenetas.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
obleto de este Acuerdo tendr:lan efectividad a partir del día
1 de julio de 1988.

y para que consta, expedimos 1& "resente certificación en
MadrId a 28 de junio de 11188.-Loe Sacretmoa de la Comisión
Mixta. Marta Lob6n Cervla y Jo96 Javier Torrea Lana.

JttLACI0N NI 1

l:!II'mTAnJ:O lmT.\LLADO DI BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS SEIlVICIos
QU];l SlI TIlASPASAII lo Ll COIltlnDAD I.llTO:lOUI. DE CAIlAI1L\EI

toa tunclonaria. ~ vaoante. transrerido. p~r 31 presenta ae&~ D_creta ae&u!rin pr••tan
40 eu ••rv1aloe eA 1... dependenc1u que actl"l;;,lMont. OOUplU1 a en otras que la Cornun1_=
4da~ Aut6noma~.. habilite al .t'ecto,l en t5ntJ 5lI 'J:dda 11 soluci611 gloca1 para 101 edtHclcsque
e..on ocup.r Imbas 6d;nfnlstrac.rOr.Ci.

1.2._ eONTllATOS r eONVENXos ''EN cunso

llenom1naci4A

SstUlSl0 de1 medio :t!s1eo d. la 191a
4. La Palma (B-1B7)

AuJutl.i,.ca tario

~YSERt Estudlo. y Servicios, S.A.
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(a) La Adalnbtrae16n Central .";'h'''' haOUf:o"e oarco <lurante eljpr••ente a]o 19S, lid lpaco <le 1.
.......:Lbuo1_•• elel per.onal t atWr.rid. :: ••t. R~ 1 Decr.to.

(b) La_ baJ r.oti del Cap! ulo 6 •• d tezwlnarlbl .n al plallt da 1m _a d.ada 1. 1t'/bl1caci6n
d•••t. R l Decr too t"111.11 o en (!U.nt ~oa ••ldo d1flpnnibl ti 7 loa pa 011 .r.c.~dotl IIn 10"
OOlltt'_tOIl q_ r en 1.& _1.c16n 11.1 l.

(o) Ca.prtlllde ••1aIl8D • baJu .r cU,....s. o. cap!tul • 2 7 _ •

. l>OTAC10tm~ PARA 'IN....NCI.AR EL CM-re E1"ECtTVO De LOS smV'Ic:ros br. ~l:OS MI oItDl!IIIAetOlf bJ!:[, "BlUlrrORIG
y ~rEmO AHTlH;NT'l:. CALCUlADO EN FUNCrON DE LOS DA.TOS DEl. P~UPU~IO Da. asTADO DBI" ASo 1.98'. QU' s.
TRASPASAN A LA CO~IUNIIJAD AUTONOHA DE CANARl:AS•

gJ:t.\etotf NI ,"e

-5-.

RELACION JU '.2 (a. Hoja)

DOTACIONES PARA PINANCTAR !t. COSTEl:Fm:TIVO DE LOS SERVICIOS DE lSTUntOS DI': ORDFN1\CION D!1. ~RRIT(lRto
y NltDro AMBIKMT~. CALCULADO EN FUNCIO!'i DE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO DI:L ABo 198'. Q.UE SE
TRASPASAX A LA. COMUNIDAD AUTaNOHA DE CANAJllAS.

W~2{;t!'l1M..~_....!.2~~...02!? ._.:__••.:._. _ ••;. ••;....... ",!";2:~;...022l ••..z~z~~

f~::::~~ : : : : ::::~:~~~ :::~~:~~_~
mM:.5!Uw.§••_••_.;;.__•..:: : •.;;_ .~...m..:~¡ .~ll~'~¡¡j '.j lb)

m","~~~2!H•.,¡_ .!.~!!.2!2 ,,!.U~.f~~ ...._=__. ",~:.ZZ~*~2~_ !Z..~~~ ..~Z~ ..2a, (c)

BAJAS I Observll.Cr4dito. pre.u~.ta...1oa EFECTIVAS cionea-

1'1.10••81 747.600

. S"rvicios C.."trnl.,,, Sl'rvi<::los l''''rir~ricos Ga""o" '[<mI. BAJAS Ob••naCr~clj tos p.l""lI11pUoalltnrio" C"""toa Co"te Cost. Co"t~
d.

AHU", lIFBCT.rV" 010n_-dlr.,cto il~~~~.ir"<::to lndir...:to inversidn

2:! .0J.112. 1. 7J5.72) 2')6.~21 - - - , 992.,1I1t
22.01.11/1.1 !'iSII. JI,", 1QJ.'07 - - - 71t7.85l!
22.0).ll~.1 Q20.2~7 1/16.6fl9 - - - .566.916
22.0).116.1.

;~~:~~~ ii~:~~~ - - - :~~:~:~22.01.122 - - -
Subtotal '.cción 22. 2. 'lh'l. 010 824.M - - - I "'.UI".R84

17.01.11) .1 661. 781 210.06, - - - 811.84&
17.01.122 1;~~:~~~ ii~:~~~ - - - 1.~~.~~~1'1 01.131 - - -

<>6" ""8 <86 " • - - - 2 6'" .",n

¡zr~!:.~rm'l2...~•••,. ~,m"m. ,,!;,~H,;,~Z.- - -:;..... .~22.!l.t- (a)
11.0).21l. 116•.595 1t0.700 - - - 1$'1••9.5 ".",,,11.0).22l 4.44B 1 • .552 · - - 6.000 -17.0'.222 104.601 '6.'14 · - - 1U.U' -11·0).2)' 58.081 20.27" - - - '78.",
17.0).241..1 .52.399 1B.291 - - - 10.690 11.'"17.0).271. 29.)46 10•.l4" - - - '9.'90 9.897
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lmLAC'ION NI'.'

CREDlTOS I NO ~CL'fJIDOS D EL COSTE EFECTIVO DE LOS SER..

VICIOS, QUE SE TRANSF¡F~~ A LA CO~OCNIDAn ~UTO~OMA DE

C',-\:;ARIAS.

Or'dito presupu~~t&ri~ Miles de pesoetas

Secc:i.dn 17. Ca.pítulo 4 0,-

Seccién 17. Capítulo 6 0,-

SecoicSn 17. Capítulo 7 - 0,-

, I

I
TorAL 0,_

.
La. dotaciones incluidas en la presente relacicSn e.t~

.~ectada. por las variacion.~ que puedan existir .egdn loe

criter~o. aeneralee de distribuci6n de cr'ditoe que adopt•

• 1 Gobierno d. acuerdo con la finalidad a ~U. se destinan.

Quedando su gest16n y adminietracidn sujeta _ las normas 

de la Ley aeneral Presupuestaria y demás disposiciones que

.e dicten en su desarrollo.

-1-

ANEXO 11
DIspo.dclones legales afectadas por la transferencia de 18m.
clos, en materia de estudloe de ordenacl6Q del territorio ., medio

ambiente, a la Comunidad Aut6Doma de Canarias
Re&! Decreto 930111179, -de 27 de abril, por el que se modlf1ca

la estructura orgAnlca del Ministerio de Obras Públicas y Uro
banlsmo.

Real Decreto 209311979, de 3 de agosto, por el· que se aprue
ban las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.·

Real Decreto-ley. 22/1982, d" 7 de diciembre, sobre médldas
urgentes de reforma administrativa.

Real Decreto 3577/1982, de 15 de diciembre, por el que 18
modifica la estructura. oTgé.nica del Ministerio de Obras PÚ~
bllcas y Urbanismo.

33894 REAL DECRETO 3154/1983, de 2 áe l'l.Qv,jembre, so
bre valoración áefinitiva y amphación áe ",.áios
adscritos a los servicios traspasados a la Comuni·
liad de Casltlla y León en materia áe reforma de
estructura. comerciale•.

Por Real Decreto·ley 20/1978, de 13 de lunlo, fue aprobado
el régimen preautonómico para Castilla y León.

Por Real Decreto 4114/1982, de 29 de diciembre, se transfi
rieron al Consejo General de Castilla y León competencias.
funciones y servicios de la Administración del Estado en ma-
teria de reforma de estructuras comerciales. _

Posteriormente. y por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero.
se aprobó el Estatuto de Autonomla de Castilla y León.

Dada la compelJldad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados.
los Reales D~cretos de traspasos publicados hasta la fecha han
Ido acampanados de una valoración provisional. habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de d.chos tras.
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de
Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarios rela-
CIonadas con los citados traspasos. .

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomla de Castilla y
León adoptó, en su reunión dei dla 27 de junio de 19lIoi. el
oportuno. acuerdo. con sus relaciones anexa!, que se apl'ueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los .Ministros de Econornla
y Hacienda Y de AdmInistración Territorial y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla 2 de no
viembre de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1." ·Se aprueba el acuerdo de 'la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomia de Castilla y León de fecha Z1 de
junio de 1983. sobre valoración definitiva del coste efectivo
de los servicios traspasados y ampliación de medios, presupues·
tarios transferidos a: la Comunidad de Castilla y- Leó'! en mate·
rla de reforma de estructuras comerciaies por el Real Decre·
to 4114/1982, de 29 de diciembre. -

Art. 2. 0 En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de' Castilla y León los créditos presupuestarios
que figuran en las relaciones números 3.1 V 3.2 adjuntas al
propio acuerdo de la Comisión Mixta Indicada, en los términos
y condiciones que alll se especifican. y en cuyas reiaclones
se consignan debidamente identificados los medios que se tras
pasan relativos a la ampliación.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dla señalado en el acuerdo
de la Comisión Mixta.

Art. 4.· El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el oBolelin Oficial del Estadoo.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOse DEL PRADO Y. MU"'OZ

ANEXO

Don José Ellas Diaz García, Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto
de Autonomía de Castilla y León,

CERTIFICAN:
Que en la sesl6n plenaria de la Comisl6n celebrada el dia

21 de lunio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración deflni·
tl va del coste efectivo de los servicios traspasados V amplia
ción de medios presupuestarlos transferidos a la Comunidad
de Castilla y León en materia de reforma de estructuras comer
eí"les por el Real Decreto 4114/1982. de 29 de. diciembre. en los
tArm!nos que a continuación se expresan:

Al Norrn... estatutarias y legales en las que se ampara
la valoración lIefinitiv" y ampliación á. medio. lTaspoaaW:l••

El presente acuerdo Se ampara en la disposición transitoria
tereera del Estatuto de Autonomi& de Castilla y León,- aproo
b"do por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero. en la cual se
prevé el traspaso de los servicios Inherentes a las competencias
que según _el Estatuto corresponden a la citada Comunidad
Autónoma. asi como el de los pertinentes medios patrlmonlales,
peroonales y presupuestarios. y en el Real Decreto 1958/1983,
de 29 de Junio, en el que se regula el funcionamiento de la
Comisión Mixta de Transferencias prevista en la in :llcada 41s.
posición transltorla tercera del mencionado Estatulo de Auto·
nom!a. y se determinan las normas y ·elprocedimiento a que
h_and!l aLustars!ll08 tr"spasosdela Admlnlstr"clón del Es_tad0
a la Comunlda_d de Castilla V León.

Bl Medios presupuestarios q"" se ampllan.

B.1 Valoración definitiva dE> las cargas financieras de los
servicios traspasados."

l. El coste efectivo que, según la liquidación del presu·
puesto de gastos para 1981. corresponde a los servicios traspa·
sados a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo. a
59.018.000 pesetas, según detalle que figura en la relación 3.1.
no p.xistiendo tasas u otros ingresos derivados de la prestación
de dichos servicios. ~

2. Los recursos financiAros que se destinan a sufragar los
~astos originados por el desempe'fto de los servicios traspasados
dur"nte· el ejercicio de 1983 Se recogen en la r~lación 3.2.

3. El coste efActivo que figura detsllado en los cuadros de
valoración se financiará en los eJercicios futuros de la siguien
te forma,

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la COrTes
pondlente Ley de participación· en los tributos del Estado, me·
dlante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Gen~rales del Estado de los créditos talativos a los distintos
cemponentes del coste efectivo. por los Importes que se Indican
en la relación 3.1, susceptibles de actualización por los meca
nismos generales previstos en cada Ley Presupuestaria.

S.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
periodo tr"nsltorlo. a que se refiere el apartado 3.1 respecto
a la financiaCión de los servicio. transferidos, serán obleto de
regularización al cierre de cada ejercicio económlcl> mocllante
la presentación de las cuentas y estados Justificativos oorres·
pondientes ante una Comisión de Liquidación. que Se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.


